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Bogotá D. C., 16 de marzo de 2021 

 

Da cuenta este Despacho que, Capital Salud EPS a través de correo electrónico solicitó un término 

prudencial para adelantar los trámites administrativos que se requieren para dar respuesta a la 

petición de la accionante; sin embargo, a la fecha no obra constancia de que haya expedido alguna 

respuesta. 

 

Es por ello, que el Despacho requiere a Capital Salud EPS, para que en el término de 4 horas 

informe a esta sede judicial si brindó alguna respuesta al derecho de petición de la accionante, si 

ello es así, deberá acreditar su dicho con los medios probatorios pertinentes. 

 

Por Secretaría, comuníquese esta decisión únicamente a la accionada a través de correo 

electrónico. 

 

Finalmente se ordena que por secretaría se publique esta decisión en la página de la Rama 

Judicial: 2021 - Rama Judicial.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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